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1 INTRODUCCIÓN 

El presente anejo se redacta con el fin de detallar, minimizar y resolver las afecciones sobre 

las infraestructuras territoriales y las zonas de dominio público que se producirán con motivo de la 

ejecución de las obras recogidas en este proyecto. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS AFECCIONES DE LAS OBRAS 

Para la ejecución de las obras de este proyecto se tendrán en cuenta los servicios afectados 

para coordinar con los organismos pertinentes, siendo necesario solicitar las autorizaciones, 

permisos, licencias u otra documentación administrativa a todos los organismos y entidades 

afectados. 

En la fase de redacción del proyecto se ha estudiado la zona detalladamente, recorriendo la 

traza de tuberías propuesta, con el objeto de recoger fielmente las posibles afecciones a servicios e 

infraestructuras. Se ha solicitado información cartográfica y georreferenciada a las entidades 

municipales, tal y como se recoge en el apéndice adjunto. De la misma forma, se ha solicitado a las 

Administraciones titulares de infraestructuras afectadas los condicionantes de paso y todas aquellas 

medidas a tener en cuenta para una correcta definición del proyecto. 

Las afecciones son producidas por cruces o paralelismos de la red de tuberías con las 

siguientes infraestructuras: 

 Carreteras 

 Bienes de dominio público relativos a cauces y desagües 

Por ello, para la ejecución de las obras de este proyecto se tendrán en cuentan los servicios 

afectados para coordinar los trabajos con los organismos pertinentes, siendo necesario solicitar las 

autorizaciones, permisos, licencias o concesiones administrativas antes de la ejecución. 

 

1.1 AFECCIONES A CARRETERAS 

Se ha tenido en cuenta la siguiente legislación relativa a carreteras y vías que se detalla a 

continuación. 

Según la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras (BOE, número 182, de 30 de julio de 

1988) derogada por la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, (BOE, número 234, de 30 de septiembre 

de 2015) se consideran carreteras las vías de dominio y uso público proyectadas y construidas 

fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles. 

Esta ley se aplica mediante el Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Carreteras (BOE, número 228, de 23 de septiembre de 1994), 

donde: 
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- En su sección 1: “Zona de dominio público”, delimitan el dominio público los terrenos 

ocupados por las carreteras estatales y sus elementos funcionales, y una franja de terreno de ocho 

metros de anchura en autopistas, autovías y vías rápidas, y de tres metros en el resto de las 

carreteras, a cada lado de la vía, medidas en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, 

desde la arista exterior de la explanación. La arista exterior de la explanación es la intersección del 

talud del desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes, con el 

terreno natural. En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras u obras similares, 

se podrá fijar como arista exterior de la explanación la línea de proyección ortogonal del borde de 

las obras sobre el terreno. Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los soportes 

de la estructura (artículo 21.1). 

Sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de dominio público de la carretera, previa 

autorización del Ministerio de Fomento, cuando la prestación de un servicio público de interés 

general así lo exija. Todo ello sin perjuicio de otras competencias concurrentes y de lo establecido 

en el artículo 38 de la Ley de Carreteras y concordantes de este Reglamento (artículo 21.3) 

- En su sección 2: “Zona de servidumbre”, artículo 77, delimita la zona de servidumbre de las 

carreteras estatales a dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente 

por la zona de dominio público definida en los artículos 21 de la Ley de Carreteras y 74 de este 

Reglamento, y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una 

distancia de 25 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y de ocho metros en el resto de las 

carreteras, medidas desde las citadas aristas (artículo 22.1). 

La zona de servidumbre, entre otros fines, se podrá utilizar para conducciones vinculadas a 

servicios de interés general, si no existe posibilidad de llevarlas más lejos de la carretera. 

En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que aquellos que 

sean compatibles con la seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, del Ministerio de 

Fomento, sin perjuicio de otras competencias concurrentes y de lo establecido en el artículo 38 de 

la Ley de Carreteras y 123 de este Reglamento (artículo 22.2). En todo caso, el Ministerio de 

Fomento podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de servidumbre por razones de interés 

general o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera (artículo 22.3). 

- En su sección 3: “Zona de afección”, artículo 82, delimita la zona de afección de una 

carretera estatal en dos franjas de terrenos a ambos lados de la misma, delimitadas 

interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a las 

aristas exteriores de la explanación a una distancia de 100 metros en autopistas, autovías 

y vías rápidas, y de 50 metros en el resto de las carreteras, medidas desde las citadas 

aristas (artículo 23.1). 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a21
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a38
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a21
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a21
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1812-1994.t3.html#a74#a74
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1812-1994.t3.html#a74#a74
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a22
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a38
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a38
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1812-1994.t4.html#a123
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a22
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a22
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a23
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Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o 

provisionales, cambiar el uso o destino de las mismas y plantar o talar árboles, se 

requerirá la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras 

competencias concurrentes y de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Carreteras 

y 123 de este Reglamento (artículo 23.2). 

- En su sección 4: “Línea límite de edificación”, artículo 84, ambos lados de las 

carreteras estatales se establece la línea límite de edificación, desde la cual hasta la 

carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 

ampliación, a excepción de las que resulten imprescindibles para la conservación y 

mantenimiento de las construcciones existentes. 

La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y a 

25 metros en el resto de las carreteras, de la arista exterior de la calzada más próxima, medidos 

horizontalmente a partir de la mencionada arista. Se entiende que la arista exterior de la calzada es 

el borde exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos en general (artículo 

25.1). En el artículo 85 se recogen casos especiales donde se podrá establecer la línea límite de 

edificación a una distancia inferior a la fijada. 

Entre el borde exterior de la zona de servidumbre y la línea límite de edificación no se podrán 

ejecutar obras que supongan una edificación por debajo del nivel del terreno, ni realizar instalaciones 

aéreas o subterráneas que constituyan parte integrante de industrias o establecimientos, salvo las 

instalaciones que tengan carácter provisional o sean fácilmente desmontables. 

Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas entre la arista exterior de la 

explanación y la línea de edificación, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o 

incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas se tipifican como 

infracciones muy graves. 

 

 

1.1.1 Cruce y paralelismo con carretera autonómica CA-274 

Para el cruce de la carretera autonómica CA-274, cuya separata se adjunta como Apéndice 

nº 1 de este documento. 

Cruces con carreteras con perforación dirigida: Se resuelven mediante la ejecución de una 

hinca horizontal de tubo de acero. Realizada mediante empuje oleo hidráulico. Por dentro del citado 

tubo (encamisado), de dos diámetros superiores en la serie comercial, se colocará el tubo 

correspondiente, con unas bandas de tacos de goma de tal forma que impidan movimientos de una 

tubería dentro de la otra. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a38
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1812-1994.t4.html#a123
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a23
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a25
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l25-1988.html#a25
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La tipología final estará condicionada por el órgano titular en la autorización que emita antes 

de la ejecución de la obra. 

El cruce subterráneo de las dos carreteras se realizará, siguiendo las indicaciones del 

condicionado de paso del titular, mediante el sistema de perforación mecánica dirigida, teniendo en 

cuenta los siguientes condicionantes: 

1. La profundidad de dicha perforación será como mínimo de 1,5 m, medidos desde la 

rasante de la calzada a la generatriz superior del encamisado y al menos a 1,0 m de la 

cota más baja de la cuneta en el punto de cruce. 

2. En ambos márgenes, y fuera de la zona de dominio público se colocarán los 

correspondientes registros al objeto de poder reparar cualquier avería sin necesidad de 

levantar el firme. 

 

1.2 CRUCES Y PARALELISMO CON LÍNEAS ELÉCTRICAS 

Durante la inspección visual y documental de la zona del proyecto se han localizado diversas 

líneas eléctricas aéreas. 

Los cruces con líneas eléctricas enterradas seguirán los criterios establecidos por la empresa 

suministradora o propietario de la línea y el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de 

alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

Cualquier contratista de obras que tenga que realizar trabajos de proyecto o construcción en 

vías públicas (calles, carreteras, etc.) estará obligado a solicitar a la empresa eléctrica (o empresas) 

que distribuya en aquella zona, así como a los posibles propietarios de servicios, la situación de sus 

instalaciones enterradas, con una antelación de 30 días antes de iniciar sus trabajos. Asimismo, la 

empresa eléctrica (o empresas) y los demás propietarios de servicios facilitarán estos datos en un 

plazo de 20 días. En aquellas zonas donde existan empresas dedicadas a la recogida de datos, 

información y coordinación de servicios, serán estas las encargadas de aportar estos datos. 

El contratista deberá comunicar el inicio de las obras a las empresas afectadas con una 

antelación mínima de 24 h. 

En el caso de que las obras afecten, por proximidad o por incidencia directa, a canalizaciones 

eléctricas, el contratista de obras notificará a la empresa eléctrica afectada o al propietario de los 

servicios el inicio de las obras, con objeto de poder comprobar sobre el terreno las posibles 

incidencias. Se realizará conjuntamente el replanteo, para evitar posibles accidentes y desperfectos. 

 

Condiciones generales de “cruzamientos”, “proximidades” y “paralelismos”. 
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Los cables subterráneos enterrados directamente en el terreno deberán cumplir los requisitos 

señalados en el presente apartado y las condiciones que pudieran imponer otros órganos competentes 

de la Administración, como consecuencia de disposiciones legales, cuando sus instalaciones fueran 

afectadas por tendidos de cables subterráneos de A.T. 

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y dificultades 

la apertura de zanjas (cruces de ferrocarriles, carreteras con gran densidad de circulación, etc.), 

pueden utilizarse máquinas perforadoras topo de tipo impacto, hincadora de tuberías o taladradora 

de barrena. En estos casos se prescindirá del diseño de zanja prescrito puesto que se utiliza el proceso 

de perforación que se considere más adecuado. La adopción de este sistema precisa, para la ubicación 

de la maquinaria, zonas amplias despejadas a ambos lados del obstáculo a atravesar. 

Para canalizaciones de agua, la distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y la 

canalización de agua será de 0,2 metros. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las 

canalizaciones de agua, o de los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y otros a una 

distancia superior a 1 metro del cruce. Cuando no puedan mantenerse estas distancias, la canalización 

más reciente se dispondrá separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por 

materiales de adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que 

soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J 

si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 metros en proyección horizontal y, 

también, que la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 

Por otro lado, las arterias importantes de agua se dispondrán alejadas de forma que se 

aseguren distancias superiores a 1 metro respecto a los cables eléctricos de alta tensión. 

Las empresas propietarias de los cables, una vez canalizados éstos, deberán disponer de 

planos de situación de los mismos en los que figuren las cotas y referencias suficientes para su 

posterior identificación. Estos planos deben servir tanto para la identificación de posibles averías en 

los cables, como para poder señalizarlos frente a obras de terceros. 

El Real Decreto 223/2008 recoge que cuando se realicen obras próximas a líneas aéreas y 

con objeto de garantizar la protección de los trabajadores frente a los riesgos eléctricos según la 

reglamentación aplicable de prevención de riesgos laborales, y en particular el Real Decreto 

614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de 

los trabajadores frente al riesgo eléctrico, el promotor de la obra se encargará de que se realice la 

señalización mediante el balizamiento de la línea aérea. El balizamiento utilizará elementos 

normalizados y podrá ser temporal. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rd614-2001.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rd614-2001.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rd614-2001.html


  
 

PROYECTO DE INSTALACIÓN DE PANELES 
SOLARES PARA EL BOMBEO E INSTALACIÓN 

DE HIDRANTES CON EQUIPO DE 
TELECONTROL EN LA COMUNIDAD DE 

REGANTES RUIJAS-EBRO, T.M. 
VALDERREDIBLE (CANTABRIA) 

ANEJO 15. SERVICIOS AFECTADOS, REPOSICIONES, PERMISOS, LICENCIAS 

 

8 

Los tendidos eléctricos aéreos se señalizarán en la ejecución de la obra como se recoge en el 

Estudio de Seguridad y Salud Laboral. En el plano de afecciones se indican los puntos de cruce, los 

paralelismos y las alturas de las líneas (gálibos aproximados). 

Con anticipación al comienzo de los trabajos de las obras se pedirán los pertinentes permisos 

de paso siendo necesario solicitar las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones 

administrativas a cada compañía. 

 

1.2.1 CRUCE L.A.T. 12/20 KV “ESP_BRICIA” ENTRE LOS APOYOS Nº 20, 21 Y 22 EN 

BO EL CASAR. T.M. VALDERREDIBLE. 

Se adjunta como apéndice de este anejo el Estudio de Distancias llevado a cabo por Viesgo 

Distribución Eléctrica S.L. 

 

 

 

Ruijas, mayo de 2023 

 

ZUAZO INGENIEROS, S.L. 

 

JAVIER MTZ. DE ZUAZO LETAMENDI                  MIKEL MTZ. DE ZUAZO LETAMENDI 

  

 

INGENIERO AGRONOMO                                 INGENIERO TÉCNICOAGRICOLA E. A. 
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APENDICE 1: INFORME DE CRUCE DE CARRETERAS CA-274 

 

  



 

 
 

 

 

 

Título de la Separata: 

Instalación solar fotovoltaica 220 KWn para la 

Comunidad de Regantes Ruijas-Ebro en Ruerrero en el 

T.M. Valderredible (Cantabria). 

 

 

SEPARATA CARRETERAS AUTONÓMICAS CA-274  

 

El Técnico de Electrificación. 

 
 
 
 
 

Fdo. Emilio Gómez Gómez 

El Jefe de Servicio de Estructuras Agrarias 

 

 

 

Fdo. Lucinio Gerardo Díez Gasco 

 

FEBRERO, 2.023 
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1.  OBJETO 

 

El presente documento tiene por objeto informar de las obras al proyecto de 

“Instalación solar fotovoltaica Comunidad de Regantes Ruijas-Ebro en Ruerrero en 

el T.M. Valderredible (Cantabria).”, cuyo promotor es el Gobierno de Cantabria, 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

Así mismo, se reflejará también aquellas obras que afectan al ámbito de la 

carretera autonómica CA-274. Las obras serán ejecutadas por Tragsa, y serán 

cedidas para su mantenimiento y explotación a la Comunidad de Regantes Ruijas-

Ebro. 

 

2.  REGLAMENTACIÓN Y NORMAS 

 

En la elaboración de este Proyecto se han cumplido todas las especificaciones 

ordenadas en los Reglamentos y Normas vigentes siguientes: 

 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por el Real Decreto 

842/2002, de 2 de agosto y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 

- Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

 

- Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el 

régimen retributivo de la actividad de distribución de energía eléctrica. 

 

- Reglamento de Verificaciones Eléctricas y de Regularidad del Suministro de 

Energía Eléctrica. 

 

- Normas UNE y recomendaciones UNESA y EGA en vigor.  

 

Además, se han tenido en cuenta: 

 

- Normas Técnicas particulares de Viesgo Distribución Eléctrica, S.L. empresa 

Distribuidora. 

 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene del Trabajo, aprobada por 

Orden del 9-3-71 del Ministerio de Trabajo. 
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- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

- Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de diciembre, de Carreteras de Cantabria. 

 

- Reglamento General de Carreteras (R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre) y 

sus normas e instrucciones técnicas. 

 

 3.  ANTECEDENTES Y SITUACIÓN 

 

Con el fin de potenciar el consumo de energía final con energías renovables 

y contribuir con el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC 2021-2030), 

la CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y 

MEDIO AMBIENTE, a través de la DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 

ha puesto en marcha una actuación en el término Municipal de Valderredible para 

modernizar las instalaciones del Bombeo de la Comunidad de Regantes Ruijas Ebro 

realizando un autoconsumo con energía solar fotovoltaica en sus instalaciones de 

Ruerrero. 

 

Como se aprecia en los planos de situación y emplazamiento, la obra 

discurre por Localidad de Ruerrero, Término Municipal de Valderredible. 
 
 
 La infraestructura de obra civil proyectada afecta a la carretera indicada en el 

punto nº 1 del presente documento, tratando de definir en esta Separata la 

afección a la carretera autonómica CA-274.  

 

 4.  DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

 

Las obras a ejecutar, consisten en: 

 

• Ejecución de cruzamiento en el PK 19,371 de la CA-274, con una perforación 

dirigida de cuatro tubos de 160 mm tipo PE. 

• Ejecución de paralelismo entre el PK 19,371 de la CA-274 y el PK 19,236 con 

una canalización de cuatro tubos de 160 mm tipo PE en dado de hormigón 

HNE-150. 
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 5. DESCRIPCIÓN AFECCIONES 

 

Las obras a ejecutar en la localidad de Ruerrero en el término municipal de 

Valderredible, consisten en la ejecución de: 

 

Cruzamiento – CA-274. P.K. 19,371 

 

El cruzamiento previsto tiene lugar en el punto kilométrico 19,371 de la 

carretera autonómica CA-274. 

 

El plano nº 3 describe este punto. Se incluye en la siguiente fotografía 

ubicación exacta del cruzamiento. 

 

 
 

Ubicación cruzamiento. 

 

Tal como se observa en los planos, en este punto está previsto la 

construcción de una perforación dirigida con cuatro tubos de 160 mm tipo PE, 

siendo esta opción la única forma de comunicación de ambas márgenes de la 

carretera. En ambos lados de la carretera fuera de la plataforma, si es posible, se 

instalarán arquetas de baja tensión. El detalle de la canalización y de las arquetas 

puede consultarse en el apartado de Planos. 
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La canalización estará compuesta por 4 tubos de 160 mm tipo PE en 

perforación dirigida para luego continuar paralelo por la carretera hasta la rotonda 

de Ruerrero. 

 

Paralelismo CA-274 P.K. 19,236 hasta P.K. 19,371. 

 

Paralelismo. Se ubica entre el punto kilométrico 19,236 y el punto kilométrico 

19,371 con una longitud de 135 metros. En la siguiente fotografía puede 

observarse su afección. 

 

 
Paralelismo. 

 

Tal como se observa en los planos, en este punto está previsto la 

construcción de una canalización hasta el bombeo de la Comunidad de Regantes 

Ruijas-Ebro, como continuación del cruzamiento hasta la rotonda de Ruerrero. El 

detalle de la canalización y de las arquetas puede consultarse en el apartado de 

Planos. 

 

La canalización estará compuesta por 4 tubos de 160 mm tipo PE en dado de 

hormigón HNE-150. 

 

6. DESCRIPCIÓN DESARROLLO CONSTRUCTIVO 

 

 La realización de los trabajos se realizará teniendo en cuenta las siguientes 

prescripciones: 
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- El inicio de los trabajos consistirá en la señalización viaria de los trabajos, 

para lo cual se aplicará lo indicado en el apartado nº 7 del presente 

documento.  

- Se verificará, previo a la excavación, que la zona de trabajo no interfiere con 

servicios existentes los cuales pueden ser dañados durante los trabajos. 

- Fuera de la plataforma de la carretera se realizarán dos fosos, uno de ataque 

y otro de salida para la perforación dirigida. 

- Una vez realizados ambos fosos, se comenzará con la perforación por debajo 

de la carretera autonómica a una profundidad superior a 1 metro, sin afectar 

en su realización al tránsito rodado. 

- Al acabar la perforación y la instalación de los tubos, se procederá al tapado 

de los fosos y realización de arquetas de registro de 1x1x1 m con marco y 

tapa de fundición. 

- Será preceptivo la señalización continuada de la zona de los trabajos en todo 

el periodo que dure la realización de los trabajos.  

 

 No obstante, la realización de las instalaciones descritas en este documento 

estará supeditadas a todas aquellas indicaciones dadas al respecto, tanto 

previamente como in-situ, por el personal adscrito a las Consejería de Obras 

Públicas y Vivienda del Gobierno de Cantabria – Dirección General de Obras 

Públicas. Así mismo, serán de aplicación todas aquellas prescripciones que la 

Dirección general de Obras Públicas indique en la contestación a este documento. 

 

 7. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

 

 La propuesta de los diferentes trazados de la canalización, incluido el trazado 

aéreo se han estudiado y fueron descartadas por diferentes motivos. Así, los 

criterios principales utilizados para la definición del trazado definitivo se basan en lo 

dispuesto en el R.D. 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 

eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 

a 23. Se indica a continuación los criterios técnicos y económicos tenidos en cuenta 

a la hora de valorar las diferentes alternativas: 

- Criterio económico: se han valorado las alternativas en función de su 

viabilidad económica. 

- Criterios técnicos:  

o Cumplimiento de distancias legales de las nuevas líneas de BT a otras 

líneas, edificaciones, paralelismos… 
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o Realización de los trazados más cortos posibles. 

o Cercanía al abonado. 

- Criterios urbanísticos: se aplica el criterio de proyectar las nuevas líneas de 

baja tensión, alumbrado y telefonía por terrenos de dominio público, 

priorizando éstos por encima de los particulares.  

 

Los trabajos que se pretenden ejecutar son los de soterrar los cables de 

baja tensión de evacuación de la instalación fotovoltaica, desde el bombeo de la 

Comunidad de Regantes hasta la instalación fotovoltaica en la localidad de 

Ruerrero. Este soterramiento afecta con cruzamiento y paralelismo a la carretera 

autonómica CA-274 por los puntos anteriormente descritos. 

 

 El trazado se ha intentado hacer lo mas corto posible y aprovechando todas 

las canalizaciones existentes. 

 

8.- SEÑALIZACIÓN VIARIA 

 

8.1. Interferencias con el tráfico 

 

 Las interferencias con el tráfico serán reguladas mediante la aplicación de lo 

establecido en la Norma de Carreteras 8.3-IC. SEÑALIZACIÓN DE OBRAS de la 

ORDEN MINISTERIAL de 31.08.87 del MOPU y en el MANUAL DE EJEMPLOS DE 

SEÑALIZACIÓN DE OBRAS FIJAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS del 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

 

 A continuación, se indica el estudio inicial de las interferencias descritas 

anteriormente, no obstante, previo inicio de los trabajos en obra se estudiará la 

idoneidad del mismo, pudiendo ser modificado por el Jefe de Obra en base a las 

circunstancias concretas de ejecución. 

 

1. Los paralelismos con la carretera autonómica CA-274 se dispondrá de 

señalización vertical y señalista. Antes de comenzar los trabajos se presentará al 

servicio de vías y obras un plan de señalización y actuación detallado para su 

aprobación. 

 

3. El cruzamiento con la carretera autonómica CA-274 se planificarán en base al 

Ejemplo 1.7. Figura A 6/4 correspondiente a la Zona de obras: Dejando libre un 

carril (sólo trabajos diurnos), teniendo en cuenta que, debido a la poca longitud 
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afectada por el obstáculo, se eliminará al personal de aviso dejando únicamente un 

operario para regulación del tráfico. 
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  A la hora de aplicar los procedimientos descritos anteriormente, se 

tendrán en cuenta las siguientes puntualizaciones: 

 

Requerimientos de señalización: 

 

 La señalización de los ejemplos es orientativa, pudiendo en función de la 

seguridad vial aumentarla o disminuirla, tanto en número como en dimensiones o 

balizamientos luminosos. Asimismo, el Jefe de Obra podrá, variar o adaptar la 

señalización indicada en cada momento de la obra, siguiendo siempre los criterios 

básicos prescritos en la Norma. 

 

Balizamientos: 

 

 Los elementos de balizamiento reflejados en este documento son indicativos, 

pudiendo emplearse otro que cumplan igualmente las funciones a que se destinan. 

 

Señales: 

 

 Las señales deberán tener las dimensiones mínimas especificadas en la 

Norma, y ser siempre reflectantes, como mínimo con el nivel 1 (según normas 

UNE). Se recomienda utilizar un nivel superior en lugares donde la iluminación 

ambiente dificulte su percepción y en lugares de elevada peligrosidad, asimismo las 

señales de STOP tendrán siempre, como mínimo, nivel 2 de reflectancia. 

Las señales se podrán colocar mediante trípodes o elementos de sustentación 

similares, a alturas inferiores a 1 m cuando la duración de las obras o cualquier otra 

circunstancia lo aconseje. 

 

Color de las señales: 

 

 El color amarillo que distingue las señales de obra de las normales, 

solamente se debe emplear en las señales con “fondo blanco”, las de Advertencia 

de Peligro, Prioridad, Prohibición y Fin de Prohibición, así como en el fondo de las 

señales de Carriles y las de, dentro del apartado de Orientación, de Preseñalización 

y Dirección prohibida, cuyo fondo es rojo, etc, serán iguales que las normales. Los 

paneles complementarios deberán tener el fondo amarillo. 
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Elementos luminosos: 

 

 En los casos en los que la señalización provisional esté implantada durante 

las horas nocturnas, las señales y los elementos de balizamiento no sólo serán 

reflectantes, sino que deberán ir acompañados de elementos luminosos. 

 

Señalización horizontal: 

 

 A juicio del Jefe de Obra y dependiendo de las circunstancias que concurran 

en cada caso, se podrá señalizar horizontalmente con marcas en color amarillo o 

naranja, las alteraciones que se produzcan sobre la situación normal de la vía. 

Estas marcas viales podrán ser sustituidas por captafaros TB-10, aplicados sobre el 

pavimento. 

 

Colocación y retirada de la señalización: 

 

 Para garantizar la seguridad tanto de los usuarios como del personal de obra, 

la colocación y retirada de la señalización y balizamiento se realizará de acuerdo a 

las siguientes recomendaciones: 

 

a. Colocación. 

El material de señalización y balizamiento se descargará y se colocará en el 

orden en que haya de encontrarlo el usuario. De esta forma el personal 

encargado de la colocación trabajará baja lo protección de la señalización 

precedente. 

Si no se pudieran transportar todas las señales y balizas en un solo viaje, se 

irán disponiendo primeramente fuera de la calzada y de espaldas al tráfico. 

Se cuidará que todas las señales y balizas queden bien visibles para el 

usuario, evitando que puedan quedar ocultas por plantaciones, sombras de 

obras de fábricas, etc. 

 

b. Retirada. 

En general, la señalización y balizamiento se retirará en orden inverso al de 

su colocación, de forma que en todo momento siga resultando lo más 

coherente posible el resto de señalización que queda por retirar. 
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La retirada de la señalización y balizamiento se hará, siempre que sea 

posible, desde la zona vedada al tráfico o desde el arcén, pudiendo entonces 

el vehículo dedicado a ello circular con la correspondiente luz prioritaria en 

sentido opuesto a la calzada. 

 

c. Anulación de la señalización permanente. 

 

Se anulará dicha señalización cuando no sea coherente con la de la obra, 

tapando para ello las señales necesarias mientras la señalización de obras 

esté en vigor. 

 

9.  CONCLUSIÓN FINAL. 

 

 Dado que la redacción de la presente separata se ha llevado a cabo 

atendiendo los Reglamentos indicados al principio de la Memoria y los 

condicionantes explicados, se somete a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 

de Cantabria, solicitando su aprobación. 

                                                        

 

     Santander, febrero de 2.023 

 

 

 

El Técnico de Electrificación 

 
 
 
 
 

Fdo. Emilio Gómez Gómez. 
 

 

El Jefe Servicio Estructuras Agrarias 

 

 

 

D. Lucinio Gerardo Díez Gasco. 
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ANEXO Nº 1.  

 

PLANOS 

 
 

1. Plano de situación. 

2. Plano de emplazamiento. 

3. Plano de ubicación de equipos y canalizaciones. 

4. Plano de secciones de canalizaciones y arquetas. 
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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO 

El presente estudio tiene por objeto determinar la servidumbre de la línea eléctrica de alta 

tensión propiedad de VIESGO denominada “L.A.T. 12/20 KV ESP_BRICIA” siendo los 

tramos estudiados entre los apoyos nº20 (AV53647), nº21 (AV54357) y nº22 (AV48959). 

La medición efectuada para realizar el presente estudio fue realizada el día 28 de febrero de 

2023, entre las 10:30 y 13:00 a una temperatura ambiente de 5ºC. 

2. EMPLAZAMIENTO 

Los vanos estudiados en el presente estudio sobrevuelan las parcelas con referencia catastral 

39094A112000380000IT, 39094A112000350000IQ y 39094A112000340000IG sobre las 

cuales se realizarán el estudio de distancias. Estas parcelas se encuentran en Bo El Casar 

(38, 35 y 34), 10. Pertenecientes al municipio de Valderredible. 

3. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

El método utilizado para la realización de este trabajo es una combinación entre una labor de 

campo y una labor de oficina. 

3.1 LABOR DE CAMPO 

- Medición de la longitud y diferencia de cota en el Vano. 

- Altura en los apoyos al punto de amarre de los conductores, fase más próxima a la 

construcción. 

- Altura del conductor al suelo, en varios puntos del vano. 

- Ancho de las crucetas de los apoyos. 

- Toma de la temperatura y hora a la que se ha efectuado la medición. 

- Observación del tipo de conductor. 

3.2 LABOR DE OFICINA 

- Dibujo de las mediciones para obtener la flecha real a la temperatura medida. 

- A través de la Ecuación de Cambio de Condiciones obtener la flecha resultante en las 

condiciones más desfavorables de flecha máxima (50 ºC) + flecha de viento (15ºC+V). 
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- Ejecución del cálculo descrito y realizado en el apartado 5.12.2 titulado “Paso por zonas. 

Edificios, construcciones y zonas urbanas” del presente estudio para la obtención de la 

distancia final (Df). 

4. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Las principales características de la línea en los tramos estudiados son las siguientes: 

Tensión nominal de la red, UN 12 kV 

Tensión más elevada de la red, US 24 kV 

Categoría de la línea 3ª 

Altitud Zona B: 500 a 1.000 m 

Número de Circuitos Simple circuito 

Sujeción Red tensada entre apoyos 

Número de conductores por fase Uno 

Apoyos 
Metálico Galvanizado de Celosía y 

hormigón vibrado 

Conductor 47-AL1/8-ST1A (antiguo LA-56) 

Disposición de los conductores Bóveda 

Aislamiento Aisladores de vidrio 

5. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONDUCTORES 

Las principales características del conductor existente, tipo LA-56 se muestran en la siguiente 
tabla: 

LA-56 

Sección total 54,6 mm2 

Diámetro aparente del cable 9,45 mm 

Carga de rotura 1.640 daN 

Módulo de elasticidad 8.100 kg/mm2 

Coeficiente de dilatación lineal 19,10 x 10-6 ºC 

Peso 189,10 kg/km 

Resistencia eléctrica a 20 ºC 0,6129 Ω/km 

Intensidad máxima admisible 199 A 
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6. REGLAMENTACIÓN Y NORMA 

- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero. Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-LAT 01 a 09.  

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regula las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica. 

- Normalización Nacional (UNE) y Recomendaciones UNESA 

- Normas específicas de la Compañía propietaria de la línea 

7. ZONA DE ALTITUD 

 Los tramos de línea aérea, se encuentra en terrenos de cotas de altitud comprendidos entre 

los 500 y los 1.000 metros sobre el nivel del mar, por lo que se encuentra ubicada en Zona 

"B". 

8. PASO POR ZONAS SEGÚN REAL DECRETO 223/2008 

El apartado 5.12 de la ITC-LAT-07, del Reglamento de Alta Tensión vigente (R.D. 223/2008), 

nos indica:  

“En general, para las líneas eléctricas aéreas con conductores desnudos se define la zona de 

servidumbre de vuelo como la franja de terreno definida por la proyección sobre el suelo de 

los conductores extremos, considerados éstos y sus cadenas de aisladores en las condiciones 

más desfavorables, sin contemplar distancia alguna adicional. 

Las condiciones más desfavorables son considerar los conductores y sus cadenas de 

aisladores en su posición de máxima desviación, es decir, sometidos a la acción de su peso 

propio y a una sobrecarga de viento, para una velocidad de viento de 120 km/h a la 

temperatura de +15 ºC.” 

Las distancias mínimas que una edificación debe guardar a una Línea de Alta Tensión nos 

viene definida en el apartado 5.12.2 de la ITC-LAT-07, del Reglamento de Alta Tensión 

vigente (R.D. 223/2008). 
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En dicho apartado indica que: “Conforme a lo establecido en el Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre, no se construirán edificios e instalaciones 

industriales en la servidumbre de vuelo, incrementada por la siguiente distancia 

mínima de seguridad a ambos lados: 

Dadd + Del = 3,3 + Del  en metros, con un mínimo de 5 metros. 

Análogamente, no se construirán líneas por encima de edificios e instalaciones 

industriales en la franja definida anteriormente. 

No obstante, en los casos de mutuo acuerdo entre las partes, las distancias mínimas que 

deberán existir en las condiciones más desfavorables, entre los conductores de la línea 

eléctrica y los edificios o construcciones que se encuentren bajo ella, serán las siguientes: 

Sobre puntos accesibles a las personas: 

5,5 + Del en metros, con un mínimo de 6 metros. 

Sobre puntos no accesibles a las personas: 

3,3 + Del en metros, con un mínimo de 4 metros.” 
 

9. CÁLCULOS 

9.1 L.A.T. 12/20 KV ESP_BRICA ENTRE APOYOS Nº20, Nº21 Y Nº22 

La proyección en planta de la desviación del conductor vendrá dada por la siguiente expresión 

que corresponde a la flecha máxima horizontal: 

dsenfDd  max  

 

Siendo: 

Dd= Proyección en planta de la desviación del conductor en condiciones de viento máximo 

igual a 120 km/h (flecha máxima horizontal). 

f max= Flecha máxima del conductor (en metros), en condiciones de sobrecarga de viento.  

β= Angulo de oscilación. 

d= Proyección en planta de la desviación de la cadena de amarre o suspensión. 
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 senld    

En los apoyos nº21 y nº22, cadena de amarre = 0 (Para LA-56) 

En el apoyo nº20, en suspensión: 

CADENA DE SUSPENSIÓN 

Longitud Diámetro 
Sobrecarga 

Viento 
Peso 

Cadena 
Peso 

Herrajes 
Viento 
Cadena 

Ángulo de 
desviación 

0,518 0,0095 0,597 6,80 2,09 9,25 66,58 º 
 

   𝑑 𝑙 𝑠𝑒𝑛𝛼 0.518 𝑠𝑒𝑛 66.58 0.48 

En el medio del vano 20_21: 

𝑑
0.48

2
0,24𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜𝑠 

p

v

p

p
arctg

 

“Los valores de las tangentes del ángulo de oscilación de los conductores vienen dados, para 

cada caso de carga, por el cociente de la sobrecarga de viento dividida por el peso propio 

más la sobrecarga de hielo si procede según zona, por metro lineal de conductor, estando la 

primera determinada para una velocidad de viento de 120 km/h”. 

donde: 
 

pv= Sobrecarga de viento,                          60 x 0,00945 = 0,567 daN/m.= 0,578 kg/m 

pp= Peso propio del conductor.                   0,189 kg/m. 

𝛽 𝑎𝑟𝑐𝑡𝑔
𝑝
𝑝

𝑎𝑟𝑐𝑡𝑔
0,578
0,189

71,98º ⇒ 𝛽 71,98º 

 

- Vano entre apoyos 20_21 

De acuerdo con las tablas de cálculo adjuntas, realizadas para el conductor, zona, tense y 

vano que nos ocupa, la Flecha máxima de viento a 15º + viento es de 3,53 m. en el vano 

entre apoyos 20_21. 
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Sustituyendo los valores calculados obtenemos los siguientes resultados: 

𝐷𝑑 𝑓𝑚𝑎𝑥 𝑠𝑒𝑛𝛽 𝑑 3,53 𝑠𝑒𝑛71,98º 0,24 3,60 𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜𝑠 

La desviación máxima de la proyección sobre el suelo de los conductores extremos es de 

3,60 metros en el medio del vano 20_21. En el resto del vano, se opera del mismo modo y 

se obtiene una curva característica (catenaria) que une los puntos diversos calculados y 

representa la proyección horizontal de los conductores extremos en el resto del vano en las 

condiciones más desfavorables. 

La distancia desde el eje de la LAT hasta el conductor extremo en condiciones de reposo es 

aproximadamente de 1,98 metros en el medio del vano 20_21. 

Por tanto, en el vano estudiado, no podrán existir edificaciones a una distancia inferior a: 

(1,98 metros en medio del vano + 3,60 metros de desviación por viento + 5 metros 

(mínimo según 1955/2000) = 10,58 metros a cada lado, medidos desde el eje de la línea 

y en el centro del vano donde la flecha del conductor es máxima). 

- Vano entre apoyos 21_22 

De acuerdo con las tablas de cálculo adjuntas, realizadas para el conductor, zona, tense y 

vano que nos ocupa, la Flecha máxima de viento a 15º + viento es de 7,30 m. en el vano 

entre apoyos 21_22. 

Sustituyendo los valores calculados obtenemos los siguientes resultados: 

𝐷𝑑 𝑓𝑚𝑎𝑥 𝑠𝑒𝑛𝛽 𝑑 7,30 𝑠𝑒𝑛71,98º 6,94 𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜𝑠 

La desviación máxima de la proyección sobre el suelo de los conductores extremos es de 

6,94 metros en el medio del vano 21_22. En el resto del vano, se opera del mismo modo y 

se obtiene una curva característica (catenaria) que une los puntos diversos calculados y 

representa la proyección horizontal de los conductores extremos en el resto del vano en las 

condiciones más desfavorables. 

La distancia desde el eje de la LAT hasta el conductor extremo en condiciones de reposo es 

aproximadamente de 2,00 metros en el medio del vano 21_22. 
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Por tanto, en el vano estudiado, no podrán existir edificaciones a una distancia inferior a: 

(2,00 metros en medio del vano + 6,94 metros de desviación por viento + 5 metros 

(mínimo según 1955/2000) = 13,94 metros a cada lado, medidos desde el eje de la línea 

y en el centro del vano donde la flecha del conductor es máxima). 
 

10. DOCUMENTACIÓN 

Adjunto se anexan, tablas de tendido, planos de situación y planos de planta y perfil en el 

cual se indica la catenaria que limita la franja de servidumbre de la línea y la mínima distancia 

a la que se puede edificar. 

11. CONCLUSIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir que no podrá haber ninguna edificación a 

una distancia mínima de: 

- Vano entre apoyos 20_21 (10,58 metros desde el eje de la L.A.T. 12/20 kV 

“Esp_Bricia”). 

- Vano entre apoyos 21_22 (13,94 metros desde el eje de la L.A.T. 12/20 kV 

“Esp_Bricia”). 

 

En Santander, a 02 de marzo de 2023 



 
  
   
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÁLCULOS 

 



Vano Zona
Long. Vano

(m)
Desnivel de

conductores (m)
Vano Reg.

(m)
Tensión Tensión Tensión Tensión Tensión TensiónFlecha Flecha Flecha Flecha Flecha Flecha

(m) (m) (m) (m) (m) (m)(Kg.) (Kg.) (Kg.) (Kg.) (Kg.) (Kg.)

-5ºC 0ºC 5ºC 10ºC 15ºC 20ºC 25ºC 30ºC 35ºC 40ºC 45ºC 50ºC

Tensión
(Kg.)

Flecha
(m)

Tensión
(Kg.)

Flecha
(m)

Tensión
(Kg.)

Flecha
(m)

Tensión
(Kg.)

Flecha
(m)

Tensión
(Kg.)

Flecha
(m)

Tensión
(Kg.)

Flecha
(m)

20-21 B 123 -20,45 109 142 2,55 136 2,67 130 2,78 125 2,89 121 3 117 3,1 113 3,2 110 3,3 106 3,4 104 3,5 101 3,59 98 3,68

21-22 B 191 -16,51 191 136 6,35 134 6,45 132 6,55 130 6,64 128 6,74 126 6,83 125 6,92 123 7,01 121 7,1 120 7,19 119 7,28 117 7,37

1. TABLA DE TENDIDO



Vano Zona
Longitud

(m)

Desnivel de
conductores

Vano

(m)

Tensión TensiónEDS
CHS15ºC
(%)

máxima
-5ºC +

Zona A

Tensión
(Kg.)

Flecha
(m)

Tensión
(Kg.)

Flecha
(m)

Tensión
(Kg.)

Flecha
(m)

Flecha
mínima

EDS
10ºC

EDS
10ºC

-10ºC + -15ºC + -5ºC+V -10ºC+V -15ºC+V

Zona B Zona C Zona A Zona B Zona C Zona A Zona B Zona C Tens. (50ºC) Tens.(15ºC+V) Tens.(0ºC+H)

Flecha
máxima

(%)
Vano

(m)
Regulación

(Kg.) (%) (%)
1/2V

(Kg) (Kg)
Tensión

1/2V 1/2V

Tensión
(Kg)

Tensión
(Kg)

Tensión
(Kg)

Tensión
(Kg)

-15ºC+H
(Kg)

Tensión Tensión
(Kg)

-20ºC+H (m) (m)
Tensión

(Kg.)
Flecha

(m)

20-21 B 123 -20,45 109 451 --- 7,49 --- 8,48 --- 242 --- --- 375 451 --- --- 98 3,68 331 3,53 420 3,44 2,32 3,68

21-22 B 191 -16,51 191 493 --- 7,78 --- 8,13 --- 243 --- --- 405 493 --- --- 117 7,37 382 7,3 477 7,23 6,15 7,37

22.. TTAABBLLAA  DDE E TTEENNSSIIONONEESS  YY  FFLELECCHH
 
AASS  ZZOONNAA
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Foto 2: Apoyo nº21 (AV54357). 
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L.A.T.  ESP_BRICIA

ZONA: A

TENSIÓN NOMINAL: 12/20 KV

CONDUCTOR: LA-56

CONDUCTOR LA-56 A 50º

Tipo Cimentación

Altura Útil Cruceta Inferior (m)

Armado (m)

Serie Apoyo

Función Apoyo

Cota Terreno (m)

Nº Apoyos / Longitud Vanos (m)

P.C:  680 m

122.86

Coordenadas

708.16

21 (AV54357)

D3

Monobloque

11,54

AL_AM

ACACIA

Y: 4.742.242,39

X: 426.079,65

727.09

20 (AV53647)

NV-200

Monobloque

13.57

AL_S

HV-13/800

Y: 4.742.183,26

X: 425.971,95

689.45

22 (AV48959)

D3 A4

Monobloque

13,74

AN_AM

ACACIA

Y: 4.742.334,50

X: 426.246,54

190.62

Kc=520

Kc=620

PLANTA Y PERFIL.

H: 1/2000

V: 1/500
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Y: 4.742.237,49
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X: 425.941,39
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X: 425.962,53

Y: 4.742.185,85

X: 425.987,46

Y: 4.742.181,86

X: 426.002,21

Y: 4.742.177,62
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 ENTRE LOS APOYOS Nº20, Nº21 Y Nº22, EN BO EL CASAR.

T.M. VALDERREDIBLE.
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